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VISTOS, La Resolución Administrativa N°000001-2026-AGN/OA-URH de fecha 16 

de febrero de 2026, el Informe N°0000070-2026-AGN/OA-URH, de fecha 16 de 

febrero de 2026, de la Unidad Funcional de Recursos Humanos de la Oficina de 

Administración y el Informe N°000078-2026-AGN/SG-OAJ, de fecha 16 de febrero de 

2026, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución Administrativa N°000001-2026-AGN/OA-URH de fecha 
16 de febrero de 2026, se resolvió “Encargar temporalmente el puesto de Jefe de 
la Oficina de Administración al señor César Augusto Haro Guevara, en adición 
a sus funciones de Ejecutivo de la Unidad Funcional de Abastecimiento y 
Control Patrimonial, bajo el régimen laboral de la Ley N°30057, Ley del Servicio 
Civil, hasta el retorno del titular del cargo de confianza” 
 
Que, se ha incurrido en error material en la parte resolutiva de la citada resolución, 
siendo pertinente rectificar el mismo, conforme al numeral 212.1 del artículo 212 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
 
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM que aprueba el Reglamento General de la 
acotada Ley; la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE; y, el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Rectificar el error material incurrido en la Resolución Directoral, de 
acuerdo al detalle siguiente: 

 
DICE: “Artículo 1.- Encargar temporalmente el puesto de Jefe de la 
Oficina de Administración al señor CÉSAR AUGUSTO HARO GUEVARA, 
en adición a sus funciones de Ejecutivo de la Unidad Funcional de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, bajo el régimen laboral de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, hasta el retorno del titular del cargo de 
confianza”. 

 
DEBE DECIR: “Artículo 1.- Encargar temporalmente las funciones de la 
Oficina de Administración al señor CÉSAR AUGUSTO HARO GUEVARA, 
en adición a sus funciones de Ejecutivo de la Unidad Funcional de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, bajo el régimen laboral de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, hasta el retorno del titular del cargo de 
confianza”. D
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Artículo 2.- Requerir a la Unidad Funcional de Gestión Documental y Servicio al 
Ciudadano la notificación de la presente Resolución al señor César Augusto Haro 
Guevara.  
 
Artículo 3.- Requerir a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional del Archivo 
General de la Nación (www.agn.gob.pe). 
 

 

Regístrese y comuníquese. 

  
Firmado digitalmente 

 
FREDY ARTURO QUIJANO CUSQUE 

JEFE 
UNIDAD FUNCIONAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

Expediente: OA000020260000108 
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